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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia 
Proceso:  LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 

Deudor: AGUSTÍN MORENO ARISTIZÁBAL 
Radicación:  17001-31-03-003-2001-00203-00 

Sustanciación  No. 844 

 

De acuerdo a lo informado por el liquidador y la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de 

Manizales respecto de los trámites que se deben surtir para la cancelación del gravamen 

prendario que pesa sobre el vehículo de placas NAB-375, se dispone: 

 

1. REQUERIR al acreedor CIRO BONILLA VIDALES (C.C. 19.090.100) para que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS realice, en asocio con el liquidador, los trámites necesarios para 

materializar la cancelación del gravamen prendario que pesa sobre el vehículo de placas NAB-

375. 

 

Lo anterior, por cuanto Ciro Bonilla Vidales es el cesionario del crédito presentado en otrora por 

el Banco Agrario de Colombia S.A., a quien se le constituyó la garantía mobiliaria sobre el 

automotor ya mencionado. 

 

Se advierte a Ciro Bonilla Vidales que ante el incumplimiento de la presente orden se procederá 

a dar inicio al trámite incidental de la sanción prevista en el numeral 3º del artículo 44 del Código 

General del Proceso, el cual indica que: 

  

“Art. 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales: 

  

(…) 

  

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demore su ejecución”. 

 

 

Sin perjuicio de la notificación por estado de la presente providencia, por secretaría se intentará 

contactar a Ciro Bonilla Vidales en el abonado telefónico 310-455-6164 con el propósito de que 

informe su dirección electrónica y remitirle copia de la misma. De lo anterior se dejarán las 

constancias respectivas. 

 

2. Por otro lado, se tiene que por cuenta de este proceso reposa la suma de $ 1’535.000 

conforme al reporte expedido por el Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

En atención a la solicitud elevada por el liquidador, se autoriza la elaboración del título judicial 

por la cantidad mencionada, en favor del mismo (Alfredo Arango Arango con cédula 

No.10.240.089) con el fin de que pueda solventar los gastos registrales de la providencia de 

adjudicación de los bienes en favor de los acreedores. 
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Corresponderá al liquidador allegar al expediente los soportes que den cuenta de la inversión 

de dicha cantidad de dinero en los trámites registrales aludidos, y de existir un remanente lo 

consignará en la cuenta de depósitos judiciales del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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